
  

  

  

ANO DE LA PRENSA, FUNDADO EN 1884. PRIMER DIARIO PÚBLICO DEL ECUADOR 

MTM     SUrERITDEROA 

Pacos EXTRACTO . 
DEL A EScamURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO, DE LA CIUDAD DE VINCES A LA CIU- 

'VENTANAS PROVINCIA DE LOS RIOS, CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE LA coma mean 
DEAN PORTES TROPICALES DE CARGA PESADA Y EXTRA PES 
FRUTROP CA. POR COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA HESADA FRUTAS TaopIcaLES 
FRUTROP C.A. AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO 

le ANTECEDENTES La COMPAÑÍA DE TransromtES TROPICALES DE CARGA PESADA Y 
EXTRA PESADA FRUTAS TROPICALES FRUTROP C.A. se constituyó mediante temo ple 
blica otorgada ante el Notano Vigésimo Primero 20 cantón Guayaquil el 23 de julro de 2009, 
aprobada medianto Resolución SC.LJ D.JC G.09- 0005775 del 22 de Estena: de 2009, e 

  

BACIÓN: LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO, DE 
'VINCES A LA CIUDAD DE VENTANAS PROMNCIADE DELOS RÍOS, CAMBIO DE 

DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES TROPICALES DE CARGA PESADA Y 
EXTRAP! 'RUTAS TROPICALES FRUTROP C.A, POR COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

E 
cantón Gueyaquil ha sido aprobada perla Supenntendenc:a de Compañías, mediants Resol 
ción SCINC-DNASD-5AS-14- 0003451 do 23 de mayo del 2014, 

3- caMsio DE DOMICILIO, CAMBIO DE DENOMINACIÓN Y REFORMA DE ESTATUTOS Y PU- 
ICACIÓN.- La Supenntendencia de Compañias mediante Resolución SCANC-DNASD-SAS- 

Fegonsasi el 28 de mayo del 2019. aprobó el cambe de domi do la compafa DE 
TRANSPORTES TROPICALES DE CARGA PESADA Y EXTRA PESADA FRUTAS TR ] 
FRUTROP CA. del cantón Vinces a la cudad de Ventanas, y reforma so estatuto eCAMBIO DE 
DENOMINACIÓN: DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES TROPICALES DE CARGA PESADA. zx 

'TRANSPORTED! 
CARGA P PESADA FRUTAS TROPICALES FRUTROP CA, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 
DELESTATUTO, y, c) ordenó la pica del extracto de ta refenda escrtura pública, por tres 

jara efectos de oposici ercer soñalada en el artículo 38 dla Ley do 
Compañías y Reglamento de Oposición. corpo acto promo a u insenpaón. . 

£- aviso PARA OPOSICIÓN. Se pone en concen dal péblico el combo de domicilio de 
OMPAÑÍA Dl JE TRANSPORTES TROPICALES UE CARGA PESADA Y EXTRA PES 

DENOMINACIÓN DELA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES TROPICALES DE CARGA Pa Y 
EXTRA! PESADA A FRUTAS? TROMCALES FRUTROP C.A, por COMPAÑÍA DE TRANSPORTE Di 

.A. y aumento de capital en mal masa 
Pro E tos ados Unas o Améra caidos en mi sacan soconas de un dar cada 

una y la reforma do estatuto, a fin de que quienes ss creyeron con derecho a oponerse a su 

de la compañfa, dentro de los seis días contados desde la fecha de ta úfsma publicación de este 
extracto y adomás, pongan el particular en conocmmiento de a Superintendencia de Compañias 

1 mpañías, 
dentro del término de das días siguientes, Antona con el esento de oposición y providencia 
pocslda sobra ella, En el caso de no exustir oposición o de no ser notificada en la forma antes 
indicada se procederá a la inserción de la refenda esentura pública de la ingicada compañía, y. 
a curpimento de de los demás requistos legales, 

5.- AEFON! TATUTO. La reforma del estatuto so zefiero a lo siguiente" "ARTICULO PRE- 
MERO: DENOMINACIÓN: La denominación de la sociedad será COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
DEGARGA PESADA FRUTAS TROPICALES FRUTROP CA. por tanto todas las operaciones que 
realice a partir de esta aprobación gifara can este nombre,..." “ARTÍCULO SEGUNDO: Domict 

Lo. El domato principal de la compañía será la ciudad de Ventanas, cantón provin- 
? OBJETO: Acalizar al serdlo d transport comercia! 

CUARTO: PLAZO. El plazo de duración de la compañía será de CIEN AÑOS, Contadosa, a par 
del veiudós de septiembre de dos mil nuevo, fecha en que se inscribió el 
"ARTÍCULO QUINTO: CAPITAL SUSCRITO. El caprta! suscrito de la Comcalí a de DOS MIL 
CIENTO VEINTE DÓLAPES de los Estados Unidos de Norteamérica, dividido en dos mil ciento 
veinte acciones ordinarias, nominatwas e indivisibles de un dólar.” PVARTÍCULO LO SEXTO: TÍTU 
LOS DE LAS ACCIONES- Los tus do las accones seré 4 emitidos con el carácter de nome 
nativas! numerados del 000' inclusive..." "ARTÍCULO CUADRAGÉSIMI INTO: 
PERMISO DE OPERACIÓN os mos! habitamos que fectso la compañía para to prscón 

. dol pesas 
Nacional de Tránsito y no constituyen títulos de propiedad e en todo rien pare..." ARTÍCULO 
CUADRAGÉSIMO SEXTO. INFORME FAVORABLE PREVIO. La reforma de estarlo, aumento 
o cambio de unidades, vanación de servicio y más actridades de inst y transporte terres" 
tre, lo efectuara la comca , previo informa favorable E la hana Nacional de Regulación y 
Control." "ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO SÉPTIMO- NO! '£ TRANSPORTE Y TRAN: 
TO-La compañía en todo lo ron s. al ránseo Y impar tonosve, se somoterá a sl   Ley Orgánica de Transporte Terr d Vial, su Reglamento y fas regulaciones que 

. Sobre esta materia dictara la Agencia Ar 0 Roguacióny y  conroldl Transport Torosw, 
Tránstto y Segundad Via! 

23 de mayo de 2014 
* AB,MARIO BARBERÁN VERA 
ESPECIALISTA JURÍDICO SOCIETARID 

+ May. 27-28-29 (1846877)  



    

  

    

   
   

  

* EXTRACTO 
L be La ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO, DE LA CIUDAD DE VINCES A LA CI4- 

BAD DE VENTANAS PROVINCIA DELOS RIOS, CAMBIO DE DENOMINACIÓN DELA COMPAÑÍA 
DE TRAN: 'OPICALES 'SADA Y EXTRA PESADA Fi ¡TROPICALES 
FRUMOP CA. POR COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE GANGA PESADA FRUTAS TROPICALES 

* FRUTROP C.A. AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO 
, . 
Í 1. ANTECEDENTES.- Lo COMPAÑÍA DE TRANSPORTES TROMCALES s DE CARGA PESADA Y 

EXTRA PESADA FRUTAS TROPICALES FRUTROP GA. 59 constuyd m 
blica otorgada ante el Notano Vigésimo Pnmerod cartán Gusyaquí. el 23 de julio do 2008, 
aprobada medieras Resolución SCLDIC.U.09. 00DBITG del 22 da pepromre de 2008, e 
inserta eme Registro Metcentl dol canión Gueyaqul. el 28 0 sentemre de 2 

2- CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN - LA ESCRITURA PUI CAMBIO DE DOmcIuo, DE 
LA CIUDAD DE VINCES A LA CIUDAD DEVENANAS? PADUNA DELOS RÍOS. € id 

7. DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA D! IRTES TRO! 
SADA FRI TAS mOPICALES! FRUTROPCA. POR COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

. IRGA PESADA FRI 'RUTRO! Y AU AL Y pato 
a. MADEL ESTATUTO. ol rogaa el 13 den marzo ode 2014 ante ol Notano Segundo Encargado di 

cantón Guayaquil, ha sido aprobada tendencia de Compañías, mediante! anal 
ón SOINCONASOSAS 14. 0UOSdO! de 23 don mayo 

2. CAMBIO DE DOMICILIO, CAMBIO DE DENOMINACIÓN Y REFORMA DE ESTATUTOS Y PU. 
BLICACIÓN - La Suponntendencia de Compañíes mediante Resolución SCANCONASO-SAS- 
14-0003461 el 23 de mayo del 2014, aprobó el cambro de domicilio de la COMPAÑÍA DE 

+ — TRANSPORTES TROPICALES DE CARGA PESADA Y EXTRA PESADA FRUTAS TROPICALES >| 
1810 DE - FRUTROP CA delcamón Yincos ala cudad de Ventanas y reforma del estatuto bJGAM 

DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA DI DE CARGA Pl 5 3 S 

CARGA PI 
DEL ESTATUTO, y. c) ordenó la publicación del extracto de la rafenda escritura pública, por tres 

las consecunvos, para electos de oposición de terceros ¿oflada en nt anculo 33 de la Ley de 
- Compañías y Reglamonto de Oposón, como acto 

4. AVISO PARA OPOSICIÓN » conocimento del púbico ER cama de domiciho de 
la COMPAÑÍA DE TRAN: PORTES ronca DE CARGA PESAD, 

UTROP CA 

CARGA PESADA FRUTAS TROPICALES FRUTHOP C.A. y aumento de capital en mil sesenta 
dólares de los Estados Unidos de Aménca dindidos en mil sosonta aszones de un dólar cada 
una y la reforma de estatuto; a fin de que quienes se creyeren con derecho a oponerse a su 

cols la compañía. Sentra de los ser días contados desde la fecha cla últumo publicación de esto 
act   
  

dentro del término do dos días siguientes, juntamente con el esento de oposición y providencia 
rocalda sobre ella En el caso do no exstr oposición o de no ser notficada en la forma antos, 

dela refenda dela Y 
al cumplimiento de los ems requisitos legales, * 

5-REFORMA DEL ESTATUTO - La reforma del estatuto so seo lo squientó “ARTICULO PAE 

  

DEC CARGA PESADA FRUTAS TROPICALES FRUTROP C.A. por tanto todas las operaciones que 
realico a parts de esta aprobación girara can este nombre,.. * “ARTÍCULO SEGUNDO: DOMICH 

me 
cia de Los Rios..." “ARTÍ( 'RCERO, OBJETO.- Realizar el servicio de transporte comercial 
exclusivo de carga pesada a nivel nacional e mtemadional sujetándose a los spas 
Ley Orgánica de Transporte Terrestro, Trans y Seguridad Vial, ss regla 

'LAZO.- El plazo de duración de la compañia será de CIEN AOS Contados a parar 
del veinndós de septiembr . trato social... 

QUINTO: CAPITAL SUSCAI la la es de DOS MIL 

  

   
LOS DE LAS ACCIONES. Los tulo de las acciones sará ermudos con el corácor de nom 

uvas, numerados del 0001 al 02120, ive..." "ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO QUINTO: 
PERMISO DE OPERACIÓN. Los títulos habilitantes que feciba la compañía para la prestación 

encia 
ULO 

3 2 

Nacional de Tránsito y no constituyen títulos de ropas ni nen todo ni en parte 
EXTO: INFORME FAVORABLE PREVIO.- La roforma de poa aumento 

o cambio de unidados, vanación do servicio y más actividades de tránsito y transporte termes- 

    

tro, lo efectuara la com; informo favorahls de la Agencia Naciona! do Regutación y 
trol. TÍCULO CUADRAGÉSIMO SÉPTIMO: NOR! E 

+ La compañía en todo lo relacionado en el tránsito y transporte tes rá a la T 
7 Ley Orgánica de Transporta Torrestre, y Segundad Vial, su Reglamento y las regulaciones que 
sobre esta matena dictare la Agencia Nacional de Regulación y Control det Transporte Terrestre, 
Tránsito y Segundad Vial 

23 de mayo de 2014 
IBERÁN VEI 

ESPECAUSTA LRDICO SOCIETARIO 

May. 27-28-29 (146877) 
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DECANO DE LA PRENSA, FUNDADO EN 1884. PRIMER DIARIO PÚBLICO DEL ECUADOR y 
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EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO, DE LA CIUDAD DE -VINCES ALACIL 
DAD DE VENTANAS PROVINCIA DE LOS RIOS, CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA 
oe TRANSPORTES TROPICALES DE CARGA PESADA Y EXTRA PESADA FRUTAS TROPICALES 
FRUTROP C.A. POR COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA FRUTAS TROPICALES 
FRUTROP CA. AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO 

l- ANTECEDENTES. La COMPAÑÍA DE TRANSPORTES TROPICALES DE CARGA PESADA Y 
EXTRA PES) E 3 ¿ 5 3 

$2
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E 
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> 3 3 3 8 o 7 E CAMBIO DÉ DOMICILIO, DE 
y LA CIUDAD DE VINCES A LA CIUDAD DE VENTANAS PROVINCIA DE LOS RÍOS, car DE 

a o Y 
FRUTMOPCA, PORCOMPAÑÍA DE TRANSPORTEDE 

CARGA PESADA FRUTAS TROPICALES PRUTROP GA. Y AUMENTO DE CAPITAL Y REFOR: 
MA DEL ESTATUTO, otorgada el 13 de marzo de 2014, ante el Notario Segundo Encargado del 
cantón Guaaqud, ha edo aprobada por la Supenmencenas de Companíes, mediante Resolu- 
ción SCINC-DNASD-SAS-14- 0003461 de 23 do mayo del 2014. 
¿amaio de DOMICILIO, CAMBIO DE DENOMINACIÓN Y REFORMA DE ESTATUTOS Y Pu 
BLICACIÓN. La Supenntendencia de Compañías medianta Resolución SCA! 
14-0003451 el 23 de mayo del 2014, apr0D6, el cambio de domcito de la a COMPAÑÍA DE 

¡OPICALES DE CARGA PESADA Y EXTRA PESADA FRUTAS TROPICALES 
al lád de Ventanas, DE 

DENOMINACIÓN DELA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES TROPICALES DE CARGA PESADA Y 
e 

días consacutmos, para efectos de oposición do terceros señalada en el artículo 33 de la Lay de 
. Corpa y Reslamento de Oposición, como acto previo a su nsenpeión 
.. AVISO Para O 'SICIÓN. Sa pone en conocimiento del público el cambio de domicilio de 

a Compa sE  FnsronTES TROPICALES DE CARGA PESADA Y EXTRA 
FRUTAS TROP! FRUTROP CA. del cantón Vinces a la cudad de Ventanas, CAMBIO pe 

p 

TROPICALES FRUTROP C.A. por COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 
'SADA FRUTAS TROPICALES FRUTROP C.A. y aumento de capital en il sesenta 

dólares de tos Estados Urudos de América divididos en rm! sasonta aceionos de un dólar cada 
una y la reforma de estatuto; a fin do que quienes se creyeren con derecho a oponerse a su 
  

  dentro de dos desda la facha de la úl dl 
extracto y. además, pongan el particular en conocimiento de ta Supenntendencia de Compañías. 

y a ñ o 
  dentro del término de dos dí ña juntamente po: y prov 

recaída sobro ella, En el caso de no existr oposición o de no ser notrficada en la forma ames 
    

al cumplimento de los demás requisitos legales 
REFORMA DEL ESTATUTO. La reforma del éstatuto se refícre a lo siguiente, "ARTICULO PAI 
MERO. DENOMINACIÓN: La denominación de la sociedad será COMPAÑÍA DE IRANSPORTE 
DECARGA PESADA FRUTAS TROPICALES FAUTROPCAA por tanto todas las ope: 
tealica a partir de esta aprobación girara can este nombre. * ARTÍCULO SEGUNDO: DomIce 
10.- El damicibo principal de la compañía será la ciudad de Ventanas, cantón Ventanas, provin- 

a y 

  

cua de Los Rios. [CULO TERCERO: OBJETO - Realizar el servicio de transporte comercial 
excigsno di ca da a nivel nacional e mtemacional uy 

rgánca de Transporte Terestro, Tránsito y Segundad Vial, sorestamon 108. 
cu) Na '0.- El plazo de duración de la compañía será de CIEN 
del veintidos de septembre de dos mil nueve, ' 

TAL SUSCRITO.- El capitel suscaito de ta compañía es de DOS MIL. 
CIENTO VEINTE DÓLARES de tos Estados Unidos de Norteaménca, dividido en dos mul cuanto 
vemto actuan la minativas e ndwisibles de un délar..” 
LOS DE LAS ACCIONES, Los tulo do laz acciones sará armudoz 
nativas, numerados dal 0001 at 02120, inclusivo..." “ARTÍCULO Draco auINTO: 
PERMISO DE OPERACIÓN. Los tíulos habiltantes que reciba la compañía pesa la prestación 

  

  

Nacionat de Tránsrto y no constituyen títulos de propiedad au en todo ni en parte 
CUADRAGÉSIMO SEXTO: INFORME FAVORABLE PROMO: La reforma de sao, aumento 

y 0 cambio de unudados, vanación de servicio y más actvidados de tránsito y transporte terres- 

toy ¡Orgánica de Transporte Terrastre, y Seguridad Vial, su Reglamento y las regulaciones que 
esta mesena dictoro la Agencia Naciona! de Regulación y Control del Transporte Terrestre, 

Tnano y Segundad Via!..” 

23 de mayo de 2014 ; 
AB. MARIO BARBERÁN VE 

ESPECIAUSTA JURÍDICO. Socio 
- May. 27-28-29 (146877)   
 


